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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE DOS PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES DEL VICERRECTORADO 

DE INCLUSIÓN, IGUALDAD Y PROYECCIÓN SOCIAL 

Una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones establecido en la convocatoria 

de dos prácticas extracurriculares del Vicerrectorado de Inclusión, Igualdad y Proyección Social de la 

Universidad de León, a propuesta de la Comisión de Selección nombrada para su resolución y teniendo 

en cuenta las puntuaciones según el baremo establecido en la convocatoria:  

 

 

Se acuerda adjudicar dichas prácticas a: 

− Hidalgo Huerga, Silvia 

− Griñán Mendoza, Gabriel 

Se abre un plazo de reclamaciones para subsanar posibles errores o interponer alegaciones 

hasta las 14:00 horas del día 9 de junio. Las reclamaciones se dirigirán mediante correo electrónico a 

vice.social@unileon.es. 

 

En León, a fecha de firma electrónica 

 

 

Raquel Domínguez Fernández 

Vicerrectora de Inclusión, Igualdad y Proyección Social 

 

PASAPORTE 
DNI 

APELLIDOS, NOMBRE BAREMACIÓN 

  Nota 
media 

Aplicaciones Experiencia TOTAL 

***5007** Hidalgo Huerga, Silvia 6,30 3 0 9,30 

***3941** Griñán Mendoza, Gabriel 7,79 0 0 7,79 
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